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2287 (XXII). Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el derecho de los tratados 

La Asamblea General, 

Recordando que en su resolnci<'m 2166 (XXI) de 5 
de diciembre de 1966 decidió c¡ne debía convocarse una 
conferencia internacional de plenipotenciarios, en Gine
bra o en cualquier otro lugar adl'cuado, con un primer 
período de sesiones a principios dl' 1%8 y un segundo 
período de sesiones a principios de 1969, para que exa
minara el derecho de los tratad(Js e incorporara los 
resultados de su labor en una convención internacional 
y en los demás instrumentos que l'Stimase pertinentes, 

Recordando asimismo que pidió al Secretario General 
que convocara esa conferencia, 

Recordando además que decidió remitir a la conferen
cia, como propuesta fundamental para su consideración, 
el proyecto de artículos contenido en el capítulo II del 
informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre 
la labor realizada en su 18° período dr sesiones6, 

Habiendo exa111inado en su vigésimo segundo período 
de sesiones el tema titulado "Derecho de los tratados", 

Considerando que las deliberaciones habidas v las ob
servaciones presentadas por escrito por los- gobiernos 
acerca del proyecto de artículos sobre el derecho de los 
tratados preparado por la Comisi/m de Derecho J nter
nacional en su 18° período de se~iont'~ pueden facilitar 
la labor de la conferencia inkrnacional, 

Tomando nota ele que el Cohierno austríaco ha for
mulado una invitación para que .,e celebren en Viena 
ambos períodos ele sesiones de la conferencia sobre el 
derecho de los tratados convocada por la Asamblea Ge
neral en la resolución 2166 (XXI), 

1. Decide que el primer período de sesiones de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el derecho de 
los tratados, que conforme a la re;oluciún 2166 (XXI) 
de la Asamblea General ha de convocarse en 1968, se 
celebre en Viena en marzo de 1968; 

2. In'l/ita a los Estados participantes a que, antes 
del 15 de febrero de 1968. presenten al Secretario Gene
ral, para su distribución a los gobiernos, las observacio
nes adicionales y las enmiendas al proyecto de artículos 
preparado por la Comisión de Derecho Internacional que 
deseen formular antes de la Conferencia: 

3. Pide al Secretario General que transmita a la Con
ferencia las actas resumidas relativas al examen de este 
tema por la Asamblea General en s11 vigésimo segundo 
período de sesiones y toda la demás documentación 
pertinente. 

1621a. sesión ¡,!enana, 
6 de diriemhre de 1967. 

2312 (XXII). Declaración sobre el Asilo 
Territorial 

La Asamblea General, 

Recordando sus r('soluciones 1839 (XVII') de 19 de 
diciembre de 1962, 2100 rx X .l d(' 20 de dicit'mbre de 

"Docu111rntos Ofi, ial,·s d,, la .·lsnm!•l,·o t;,a11crul. ,,;1¡,'si1110 
primer ¡,crí1)(!0 de srsio:zcs, S11¡,!e,,11·11to \'o.</ ( :\/(í309/Í{cv.1 ), 
parte I l. 

19()5 y 2203 ( X.\ 1) de 16 ele diciembre de l %h, rela
tiva::; a una declaración sohre el derecho de asilo, 

ToJ11a11do en menta el trabajo de codificación que 
emprenderá la Cumisic'm de Derecho 1 nternacional de 
conformidad con h rrsolución 1400 (XIV) de la Asam
blea (;mera!. de 21 de noYiernbre de J()59, 

,·l¡,rueba la siguirnte Declaración: 

J )ECLAR.\CIÓ:s; SUBHE EL :\SIi,() TERIUTOR!.\L 

J,a Asam/1/ea General, 

c. ·,m.l'idcra11do que !ns propos1tos proclamados en la 
Carta de las :\1aci,mes Unidas son el mantenimiento 
de b paz y la seguridad internacionales, el fomento de 
relaciones de amistad entre tocias las naciones y la rea
lización de la cooperación internacional en la solución 
de problemas internacionales de carácter económico, so
cial, cultural o humanitario v en el desarrollo v estímulo 
del respeto a los derechos ·humanos y a las· libertades 
fundamentales de tu,1os, sin hacer distinción por motivos 
de raza, sexo, idioma o religión, 

Tniiendo prrsentc el artículo 14 de la Declaración 
l: ni nrsa! ele Dcred10s Hu manos, en el que se decla
ra qtw: 

"1. En caso de persecución, toda persona tiene 
derecho a limcar asilo, y a disfrntar de él. en cualquier 
país, 

'',-) T~ste derecho no podr{t ser invocado contra 
una acción judicial realmente originada por delitos 
comunes ó por actos opnestos a los propósitos y prin
cipios de las Naciones Unidas". 

Recordando tamb·ién el párrafo 2 del artículo 13 de la 
Decbración üniversal de Derechos Humanos, que dice: 

"Toda persona tiene derrcho a salir de cualquier 
país, incluso del propio, y a regresar a su país", 

Rrronociendo que el otorgamiento por un Estado de 
asilo a personas que trngan derecho a invocar el artículo 
14 de la Declaración t:'niversal de Derechos Humanos 
es 1111 acto pacífico y humanitario y que, como tal, no 
puede ser considerado inamistoso por ningún otro 
Estado, 

Recomienda que. sin perjuicio de los instrumentos 
existentes sobre el asilo v sobre el estatuto de los refu
g·iados y apátridas. los Éstados se inspiren, en su prác
tica n:lativa al asilo territorial. en los principios si
guirntes: 

/lrtír11lo 1 

1. El asilo concedido por un Estado, en el ejerci
cio de su soberanía. a las ¡wrsonas que tengan j11stifi
caci<'111 para invocar el artículo 14 ele la Declaración 
l '.ninTsal de lknYhos Humanos, incluidas las perso-
11as ,m,· luchan contra el clllonialismo, deberá srr res
¡,cta, L 1 por t0t los ]ns drmús Estados. 

2. No podr;'t invocar el derecho de buscar asilo, o 
tk disfrutar de l'Stc ninguna pnsona respecto de· la cual 
< xist:tn motiyos fundados para considerar que ha come
tido 1111 <klitn contra b paz. 1111 delito de guerra o 1111 

d,·lit, 1 contra la humanidad, ele los definidos en los ins
tr1111w11to~ i11tcrnaci<111:iles elaborados para adoptar dis-
1 '"'i Í<111c, res¡wct11 de tales delitos. 

·'- c·m-rcspon,kr;'t al I.:stadn <¡lll' concede l'l asilo ca
],fic;• 1 b, <·:iu~as qu<' lo 111oti1·an. 
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Artículo 2 

l. La situación de las prrsonas a las que se refiere 
el párrafo 1 del artículo 1 interesa a la comunidad in
ternacional. sin perjuicio ele la soberanía de los Estados 
y de los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

2. Cuando un Estado tropiece con dificultades para 
dar o seguir dando asilo, los Estados, separada o con
juntamente o por conducto de las Naciones Unidas, con
siderarán, con espíritu de solidaridad internacional, las 
medidas procedentes para aligerar la carga de ese 
Estado. 

Artículo 3 

l. :-Jinguna de las personas a que se refiere el pá
rrafo 1 del artículo 1 será objeto rle medidas tales corno 
la negativa de aclmisiú11 en la frontera o, si hubiera 
entrado en el territorio en que busca asilo, la expulsión 
o la devolución obligatoria a cualquier Estado donde 
pueda sn objeto de persecuciún. 

2. Podr;m hacerse excepciones al principio ante
rior sólo por razones fundamentales de seguridad na
cional o para sa!Yaguarclar a la poblaciún, corno en el 
caso de una afluencia en masa de personas. 

3. Si un Estado decide en cualquier caso que está 
justificada una excepci<'m al principio establecido en el 
párrafo 1 del pres1·nte artículo. considerarf1 la posibili
dad de conceder a la persona interesada, en las condicio
nes que juzgue conveniente. una oportunidad, en forma 
de asilo provisional o de otr() modo, a fin ele que pueda 
ir a otro Estado. 

Artículo 4 

Los Estados que concedan asilo no permitirán que 
las personas que hayan recibido a::;ilo se dedirpll'n a 
actividades contrarias a los propó~itos v principios de 
las Naciones Unidas. 

1631a. sesión plenaria, 
14 de dicirmbrc de 1967. 

2313 (XXII). Programa de asistencia de las Na
ciones Unidas para la enseñanza, el estudio, 
la difusión y una comprensión más amplia 
del derecho internacional 

La Asamblea. General, 

Recordando sus resoluciones 2099 (XX) de 20 de 
diciern hre de 1965 v 2204 ( X X 1 ) de 16 de diciembre 
de 1966, relativas aÍ Programa de :1sistencia de las Na
ciones Unidas para la enseñanza, el estudio, la di fusir'in 
y una comprL·nsión más amplia <kl derecho internacional. 

Tomando nota con rcco11oci111icnto del informe del 
Secretario General relativo a la aplicación del Programa7 

v de las reconwnrlaciom·s lwchas al Secretario General 
Í)Or el Comité Consultivo solin- d Programa de asisten
cia ele las Naciones Unidas para la enseñanza, el estu
dio, la difusión y una c<,1nprensi1'm miis amplia del 
derecho internacional, que figuran en ese informe, 

Poniendo de rclit,•c qu,·. para garantizar la ejecución 
del Programa. las Naciorn·s Unirlas rkhen tener pre
sente la nnTsidad de prosc:.;11ir ~us esfuerzos encamina-

7 Jh1ll., 7'1._(J,~simo S('1Jund¡1 f'críodr• d,· st'·sionrs, Antxos, tctn3-
90 del programa, r],.n1rn,·11tn \ /(1i'll1. 

dos a estimular v coordinar las actividades de los Es
tados y ele las organizaciones internacionales interesadas 
en promover la ense11anza, el estudio, la difusiún y una 
comprensión más amplia del derecho internacional, 

Considerando que, en la ejecución del Programa, con
viene utilizar en tocio lo posible los recursos v servicios 
que puedan proporcionar las organizaciones ·internacio
nales interesadas, los Estados 1Iiembros y otras enti
dades, de conformidad con los procedimientos y nor
mas ele los programas ele asistencia técnica de Jás Na
ciom·s Unidas u otras normas pertinentes que sean com
patibles con los objeti\'os y la dirección del Programa, 

Consi.daando que, en la organización y celebración 
de los seminarios regionales y de los cursos regionales 
de iormaci<'m y de repaso, ha de prestarse la debida 
atención a la necesidad de reflejar los esfuerzos ele las 
.\J aciemes l; nielas encaminados a la codificación y des
arrollo progresivo del derecho internacional y, en ia me
dida que proceda, el pensamiento ju-rídico de los prin
cipales sistemas jurídicos del mundo, 

l. .·1utori:::a al Secretario Cenera! a llevar a cabo 
en 1968 las actividades especificadas en su informe, y 
1·11 particular las siguientes: 

a) T ,a concesión ele quince becas a solicitud de go
LÍl'rnos de países en desarrollo; 

/,) La prestacir'm de sen·icios de asesoramiento de 
('Xpertos, cuando los solicitl'n países en desarrollo, den
tw del marco de los prog-ramas ele asistencia técnica exis
kntes n mnced a contribuciones voluntarias que se re
ciban para tal fin; 

, ) El envío de sendas colecciones de publicaciones 
iurídicas de las Naciones l:nidas a un múximo de veinte 
imt it11ciones ele países en desarrollo; 

2. Toma nota con r¡ratitud <le la oferta h,-cha por el 
Ernador de dar facilidades para el seminario regional 
que ha de celebrarse en .-\mérica Latina en 1068; 

3. F,xprrsa s11 rcco11oci111icnto a la Organización ele 
bs N'acimws linidas para la Educacit'm, la Ciencia v la 
C11lt11ra por su participación en d Programa de asis.tcn
cia de las Naciones Unidas para la enseñanza, el estu
dio, la difusión y una comprensión mús amplia del clere
cliu internacional. en particular por su colaboración en 
la realizaciún del curso regional de formación v de 
rl'paso cekhrado en .\frica en 1967; · 

-1-. I:xprcsa su rrconocimicnto al Instituto de Forma
ci<'in Profesional e Investigaciones de las Naciones Uni
das po1· sus act iviclacles en la esfera del derecho inter
nacional, en particular por su decisic'm de realizar se
minarios rl'gionaks sobre derecho internacional, comen
zando con h organizacic'm de un seminario regional que 
Ju de celehrarst· en Am6rica Latina en 1%C\, v por em
prender la nrganizaciún d,· estudios relativos ·a ·1a codi
f icaci<'m Y desarrollo progresivo del drrccho internacio
nal en d marro rk bs Naciones Unidas; 

5. 1-i:citcra su im·itacit'm a los Estados l\Iiemhros v a 
lo.s c'irganos _,· particulares interesados a que hagan con
t ril)llciones voluntarias para financiar el Programa v 
e xprcsa sn gratitud a lo,-; Estados 1ricmhros que han 
h,·cho contrilmciones voluntarias con ese fin; 

I>. Afntcba en principio. a resc-rva de su examen ul
tt'rior por el Comit( Consultivo sobre el Prngr;•ma dr• 
asistencia de las l\Jaciones l:nidas para la e11se11anza, el 
t·studio. 1:t clif11si,'m ,. una co111pn·11si<'lll nüs amplia del 


